
Repercusionesde una crisis y medidas
para superarla> Toledo en el siglo XIV

1. INTRODUCCIóN

Aspectosde la incidencia de la crisis del siglo xiv en Toledo y en
su entorno rural ya han sido analizadospor nosotroscon anteriori-
dad, en brevesestudiosque no han tenido una excesivadivulgación ‘

Por ello, la intención de estenuevo estudio es la de sistematizarlos
anteriores y aportar nuevos datos que complementanla visión que
del fenómeno veníamos teniendo,especialmentede aquellasmedidas
que se intentaronponeren práctica para superarla crisis en la región
toledanay que vienen a ser un ejemplo más de lo que debió de ocu-
rrir en la mayor parte de los territorios de la Coronade Castilla.

No es nuestro propósito entrar en la discusión o planteamiento
teórico sobre qué hay que entenderpor «crisis”, en general,o por
«crisis bajomedieval»,en particular>y de cuál fue el auténticoalcan-
ce que estefenómenotuvo, especialmenteduranteel siglo xiv. Al mar-
gen de todas las interpretacionesque se puedanhacer, lo cierto es
que la historiografía reciente viene aceptandola existencia de una
etapa depresiva—a todos los niveles, pero en especialen el econó-
mico— que se dejó sentir> con desigual incidencia,en la inmensama-
yor parte de las regionesdel Occidenteeuropeo,y queestáen la base
de la serie de transformacionesque se produjeronentoncesy que> en
muchos aspectos> suponen el alumbramiento de unos nuevos plan-
teamientos socioeconómicos,sobre todo a nivel rural. La adecuación

1 «Aspectosde Toledo y su comarca durante la crisis de la segundamitad
del siglo xiv», en Provincia, revista de la Diputación de Toledo, 1978, núm. 105,
y «Incidenciasde la crisis del siglo xiv en el patrimonio de la catedral de To-
ledo», Idem, 1980, núm. lii, pp. 46-50.
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a una situacióndifícil y las medidasquesepusieronen prácticapara
superarla> fueron determinandoalgunos cambios que repercutieron
en las modificacionesde las estructurasagrariasy, consiguientemen-
te, en las relacionessocialesen el campo.Es, en definitiva, lo queha
solido denominarsecomo la «crisis del régimen feudal». Elio, sin
entrar en mayores detalles,es lo suficientementesignificativo como
para resaltarpor sí sólo la trascendenciaque la crisis del siglo xiv
tuvo.

Los orígenesde estefenómenoparecequeya se vislumbrana fines
de la centuria anterior> posiblementeal producirseun desequilibrio
crecienteentre fuerzasproductorasy fuerzasconsumidoras—impor-
tancia del factor demográficoen las relacionesde producción—>pero
serásobretodo en la primeramitad del siglo xiv cuandola situación
se agrave, muy especialmentepor la incidencia de tres factoresque
repercutieronmuy directamenteen agudizarel citado desequilibrio:
lluvias excesivas>conflictos bélicos y propagaciónde epidemias>más
concretamentela PesteNegra de 1348. Pocasfueron las regioneseu-
ropeasque se vieron libres del azote de alguno de estos elementos,
cuandono de los tresal unísonoo en etapassucesivas.El consiguien-
te panoramaque tradicionalmentesueleseñalarse,aparecereferido>
de preferencia>al campo>pueséstefue el ámbitoen el quelos estragos
fueron mayores: el despoblamientode muchoslugares,un retroceso
de las tierras cultivables>un empobrecimientoacusadode la pobla-
ción abrumadapor tributos excesivos,una elevación de los precios,
devaluacionesmonetarias,etc. El sector señorial, como detentador
de grandesextensionesde tierra, se vio también muy directamente
afectado,pues,al dejar ésta de trabajarseen gran parte, vieron con-
siderablementedisminuidos sus ingresos,precisamenteen unos mo-
mentosen que másnecesariosresultabanpara hacerfrente a la cri-
5]5. Por ello, tendránqueponer en prácticaunaserie de medidaspara
volver a intentar recuperarla productividad del campo que serán
las que esténen la base de algunoscambios que se empiecenya a
producir entonces.En lineas generales,el cambiomás importantese
puede señalar en una cierta despreocupaciónpor la posesiónde la
tierra, sustituida por un mayor interés en la percepciónde ingresos
en dinero; en basea estenuevo elementose irán conformandoen el
futuro las relacionessociales.

La Corona de Castilla no permanecióajenaa toda esta problemá-
tica y la incidencia de las tres «calamidades»fue, en ocasiones,in-
tensa y ha quedadoreflejada a través de muy diversostestimonios,
especialmentede los oficiales, como son las crónicascoetáneasy, so-
bre todo> las actasde las Cortesque se celebraronduranteaquellos
años,Los estudios sobrela crisis castellanadel siglo xiv, a nivel re-
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gional y local, son ya bastantenumerosos2 y todos ellos dejan tras-
lucir el panoramadepresivoqueentoncesse padecióy que pareceir
muy asociado a un acusadodescensodemográficoaunquetodavía
este aspectono estémuy precisado—con las matizacionesregionales
que seríanecesarioteneren cuenta—debidoespecialmentea la falta
de fuentesde tipo estadísticoparaesta época.El despoblamientodel
campo, con todas las secuelasque de este hecho se derivaron, está
perfectamenteconstatadoen la mayoría de las regiones castellanas
quehansido estudiadas.

Por lo que respectaa Toledoy su comarca>la presenciade los tres
factoresagravantesde la crisis está perfectamenteconstatadaa tra-
vés de diversostestimoniosrecogidosen la documentaciónconserva-
da. El factor climático —lluvias excesivasa destiempo—sueleapare-
cer denominadocomo «temporales»o «tiemposfuertes».Así se ref le-
ja en varios ejemplosquemásadelante,en diversosapartadosde este
estudio,señalaremos.Sin embargo>esasexpresionessuelenresultar
un tanto imprecisas>haciendoalusióna tiempospasados>sin indicar-
nos mayoresprecisionescronológicas>ni la auténticaincidencia que
los temporalestuvieron> aunquepareceque fue generalizada,al me-
nos desdeel punto devista espacialo territorial.

En cuantoal factor bélico, las guerras,el acontecimientoquemás
repercusioneshabría de tener en Toledo fue la contiendacivil entre
Pedro 1 y Enrique de Trastámara,y muy especialmentepor el prolon-
gadoasedioa queéste sometióa la ciudad> desdeel mes de abril de
1368 hastamayo del año siguiente.A través de diversosejemplos,que
posteriormenteseránseñalados,podremoscomprobarlos efectosne-
gativos que el hecho tuvo en una comarca que ya venía padeciendo
con intensidadlas secuelasde la crisis.

Y sobrela propagaciónde epidemiastambiéntenemosnoticias en
Toledo> aunqueno muy abundantesni precisas.Algunos datos pare-
cen referirsea la PesteNegra quese propagópor Europaa partir de
1348, y también por la Coronade Castilla. Así, en el libro del refitor
de la catedralcorrespondienteal año 1354, se indican una serie de
«rentasque fueron mandadasen la mortandat”, la mayoría localiza-

2 Como compendiode la bibliografía sobre la crisis del siglo ny en la Co-
rona de Castilla nos limitaremos a señalar tres estudios de Julio Valdeón, uno
de los máximos estudiososde estefenómeno,y que suponenun ensayode in-
terpretacióndel mismo y una sistematizaciónde los diversos trabajos publi-
cados: «Aspectosde la crisis castellanaen la primera mitad del siglo xiv», en
Hispania, núm. 111, 1969, Pp. 5-24; «La crisis del siglo xiv en Castilla: revisión
del problema»,en Revista de la Universidad de Madrid> núm. 79, 1971, Pp. 161-
184, y «Reflexionessobrela crisis bajomedievalen Castilla», en En la España
Medieval, IV, estudiosdedicadosal profesordon Angel Ferrari Núñez, tomo II,
UniversidadComplutense,1984,pp. 1047-1060.
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das en lugares próximos a Toledo (Añover, Yepes)t También, en el
mismo libro, se señalael «arraval de la mortandat”t tal vez algún
barrio de Toledo en el que la propagaciónde la pestehubiesetenido
másincidencia.En un documentoele 13S1 se hacemencióna «la pri-
meramortandatgrande”> «la primeramortandat”y «la primeramor-
tandatquefue antequemorieseel rey don Alfonso” t alusionesa una
epidemiaanterior a la Peste Negra o tal vez a esta misma, que se
propagaríahacia 1348 ó 1349> años inmediatamenteanterioresa la
muerte de Alfonso XI, precisamentepor efectos de la enfermedad,
duranteel sitio de Gibraltar en 1350. Desconocemossi durante la
segundamitad del siglo xiv hubo nuevosbrotesepidémicosen Tole-
do> aunquesí justo a finales de estaépoca,como señalael historiador
Francisco Pisa: «este año de mil y trezientosy noventay nueve.- - en
toda la tierra huyo peste muy general, con que pereció gran número
de gente»<

No obstante,si podemoscontarcon referenciasdocumentalesacer-
ca de la propagaciónde estasepidemias,resulta imposible precisar
la auténticarepercusióndemográficaque el fenómenoalcanzóy po-
der establecerla proporción, siquieraseaaproximada>del número de
bajas que se pudieron originar. Sin embargo>por otros datos indi-
rectos, podemossospecharque, en ocasiones,la incidenciamortal de-
bió de ser bastanteconsiderable>con las consiguientessecuelasque
de estehechose derivaron.

Como ejemplosintético de todaesta situacióny de sus causas,se-
ñalaremosun fragmento de un documentode 22 de mayo de 1379,
por el cual el arzobispodon PedroTenorioorganizólos beneficiosde
la parroquia de San Román,en el quese indica: «por rrason que la
dicha parrochiaera cavailerosae pepiosae que con las mortandades
e gerca de la dichagibdat e guerrase tenporalesfuertes de los tien-
pos pasados>quees venida la dichaparrochiaa tan grand menguae
pobresae despoblagion»~. Es ilustrativo estepasaje>puesen él se se-
ñalan claramentelos tres factoresconsideradoscomo agravantesde
la crisis: las mortandades>las guerras(en este casoel asedio de To-
ledo)y los temporales.

A través de una serie de ejemplos que en documentosde muy
diverso tipo hemos localizado> vamos a presentarun análisis de las
repercusionesque la crisis del siglo xiv tuvo en la ciudad de Toledo

3 Archivo de Obra y Fábrica de la Catedral de Toledo (OF.>, 928, foN. LIX
y LX. El refitor era el organismoencargadode la administraciónde los bienes
del cabildo de la catedral (Mesacapitular).

Idem, fol. LIX.
OF. 355, fols. 22, 23v. y 28.

6 E. PisA: Descripción de la Imperial Ciudad de Toledo...,publicadaen To-
ledo en 1605, edición facsímil del I.P.I.E.T., Toledo, 1974, p. 199v.

7 Archivo de la Catedral de Toledo (A.C.T.), A.8.Hl.l0.
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y en sus alrededores.No nos limitaremos a esbozarun panoramaex-
cesivamente estático de aquella situación, sino que, dentro de lo po-
sible, señalaremosaquellas medidas que se intentaron poner en prác-
tica para la superaciónde los momentosdifíciles> aspectoéstequeen
otros estudios similares apenasha sido abordado;los historiadores
se han fijado más en las repercusionesde la crisis, tal vez por más
llamativasy se han obviado muchasveces las disposiciones,medidas
y esfuerzosaplicadospara intentar terminar o, al menos, mitigar,
aquellasituacióndepresiva.

En gran medida> el hilo conductorde este estudioserá,de prefe-
rencia, el patrimonio territorial del cabildo de la catedralde Toledo
que, por su especialextensióny significado> se vio muy directamente
afectadopor la crisis. La incidencia que ésta tuvo sobreel mismo y
las medidasde adecuaciónal momento,ya han sido objeto de análi-
sis por nosotros por lo que aquí sintetizaremosvarias de las con-
clusionesentoncesextraídas.

II. INCIDENCIA DE LA CRISIS EN LA CIUDAD Y EN EL CAMPO

La ciudad de Toledo y su entorno rural> como se podrá deducir
a través de los ejemplosque seguidamenteseñalaremos,debieronde
padecercon bastanteintensidadlos efectosde la crisis del siglo xiv,
especialmentedurante su segundamitad. Así, entre otros aspectos,
pareceque se originó un acusadodescensodemográfico,un empobre-
cimiento de la poblaciónparaleloa un incrementode los precios,un
proceso de destrucción por abandono de muchosedificios y el des-
poblamientode diversoslugares.

Muy pronto> en Toledo se acusaríael retrocesodemográficooca-
sionadopor la propagaciónde la PesteNegra, originandoun despo-
blamiento del campo con los consiguientesproblemaspara el abas-
tecimientode alimentosy un alza en la carestíade la vida al aumen-
tar los preciosy los salarios,éstos,gravososparalos que los tenían
quepagar.Por ello> la ciudad tuvo que recurrir en solicitudde ayuda
de Pedro 1 y éste,el 27 de febrerode 1351, respondióa las peticiones
que se le habíanhecho, sobreexenciópde varias cargast Le habían
solicitado la exenciónde la alcabaladel vino, porque «las mas de las
vinnas que estan herias”; también le indicaron que «cuestamucho
labrar e segar los panes’>“. Asimismo, le pidieron la exención de la
alcabalade la carne,ya que«dicha gibdat es menguadade carnepor

8 R. IZQUIERDO BENITO: El patrimonio del cabildo de la catedral de Toledo
en el siglo XIV, Toledo, 1980.

9 Archivo Municipal de Toledo (AMT.), cajón 3% legajo 4;, miim. 2.
~ Desconocemossi el monarcaaccedió a estapetición, pues al documento

le falta la partesuperior.
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quantoel rrey don SanchoqueDios perdone,mandoe dexoordenado
en su testamentoque de la carneque se vendiessee tagassey en To-
ledo, que diesenun arreldede carnede cada carneroe de cada vaca
o terneracinco arreldese lo oviesen para capellanialos capellanes
que dexo para cantar misas por su alma para sienpre; e por esta
rrason quessevende la carnemascaraque en los otros lugares».Sin
embargo>el rey no accedióa esta petición—reiteradacon frecuencia
en epocasposteriores—parano privar a los capellanesde estarenta.

Ya en las Cortesde Valladolid de 1351, paraponerfreno alas alzas
de preciosy salarios,Pedro 1 promulgóel «Ordenamientode menes-
trales» para intentar fijar y regularlos“. No obstante,en la práctica
no se debíade respetary cumplir, lo que originabaquealgunosme-
nestralesincurriesenen penasqueno podíansatisfacery seveíanobli-
gadosa tener queabandonarsus lugaresde residencia,lo que contri-
buíaa despoblarlosy a que muchoscamposse perdiesen.Esta situa-
ción se planteó en Toledo y el ayuntamientosolicitó a Pedro 1 que
le dispensasedel cumplimiento del Ordenamiento>ya que «algunos
otros menestralese obrerosque se yvan.- -; por que las dichasereda-
desnon fincasenpor labrar quese perderien’>.El 22 de diciembrede
1352> el rey> desdeSevilla, accedióa esta petición 12,

En 1354, a comienzosdel mes de agosto,Toledo se levantó contra
Pedro 1 en apoyode su repudiadaesposa,Blancade Borbón> queha-
bía sido confinadaen la ciudad.La situaciónfue aprovechadapor los
partidariosde Enriquede Trastámaray en mayo del año siguientese
enfrentaronlos dos bandos rivales, resultandola judería menor in-
cendiaday saqueadapor los trastamaristas.Estoshechoscontribui-
rían a agudizaruna situaciónya de por sí grave y por ella, por ejem-
pío, durante los añosposterioreslos preciospermanecieronelevados
como se precisaen un documentoreferentea 1357> 1358 y 1359: «fue
caro el pane el vino e las otrasviandas»~

La incidencia del factor bélico no terminóaquí> pues>como ya he-
mos señaladocon anterioridad,uno de los acontecimientosqueha-
bría de tener gran importanciapara agravarla situación en Toledo,
fue la guerra civil desencadenadaentre Pedro 1 y su hermanastro
Enrique de Trastámara,ya que la ciudad> convertida en uno de los

‘~ Los ordenamientospromulgadosfueron varios, para distintas regiones
del reino> con pequeñasdiferenciasde unos a otros, adecuadasa la situación
de cada territorio. Uno de ellos fue para las ciudades,villas y lugaresdel ar-
zobispadode Toledo y obispadode Cuenca.Cortes de los antiguos reinos de
León y Castilla, publicadaspor la Real Academiade la Historia, 1863, tomo II,
pp. 75-91.

12 AM.T., cajón 10, legajo62, núm. 7.
‘~ Es una carta por la cual el cabildo> en agradecimientoal racioneroAlvar

Lopes,por los muchosgastosque hizo duranteaquellosañossiendoadministra-
dor de la obra de la catedral, le asignó 15.000 maravedíesel 16 de mayo de
1362 (ACT., X.10.B.l.13).
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focospartidariosdel rey don Pedro,fue escenariode sangrientosacon-
tecimientosen las sucesivasfasesde la contienda.

En 1366, Enrique penetróen Castilla desde Aragón con tropas
mercenariasfrancesasy, tras proclaniarserey en Burgos, se dirigió
a Toledo. Aquí, el 11 de mayo de aquel año, accedióa parte de una
serie de peticionesque le fueron hechaspor los toledanosy quenos
permiten vislumbrar la situaciónen quedebíade encontrarsela ciu-
dad y sus alrededores‘4. Así, le pidieron que concediesea Toledo los
lugaresde Montalbány Capiella,paraincrementarsu término quese
encontraba«yermo e perdido».Las tropasmercenariasque acompa-
ñaban al pretendientesaquearonvarios lugares del arzobispadode
Toledo a su paso(«estasnuestrasconpannaspor quantorrobarone
quemarone estruyeronalgunosde los lugaresdel dicho argobispado>’)
por lo que le fue solicitado que anulasetodas las deudasque los to-
ledanoshabíancontraídocon los judíos, ya que no las podíanpagar.
Tambiénle pidieron queanulaselas alcabalasy demásservicios,prue-
ba segurade la penuria económicaen que debía de encontrarsela
población. Esta situación de empobrecimientose manifiestatambién
cuandoseñalancómo «algunosde Toledo fueron presossin rrason e
sin derechoe cohechadoslos unos e los otros, tomadossus bienese
vendidos,por lo qual son pobres».Este estadode pobrezacontribui-
ría aque muchosse viesenabocadosa tenerqueabandonarla ciudad,
por lo queésta se despoblaba.Así, por estemotivo, le solicitaron que
anulaseel fonsado, ya que en Toledo eranmuchoslos sectoressocia-
les privilegiadosque no lo pagabany, al permanecersu cuantíafija,
«por esta rrason el fonsado finca para lo conplir a muy pocos que
son muy pobrese lo nonpuedenconplir, por lo qual la 9ibdat se yer-
ma de cadadia». Este documentonos refleja, por consiguiente,el es-
tado de despoblacióny de pobrezaen queparecíaencontrarseToledo
en aquellosmomentos.Sin embargo,no convieneperder de vista que
el cuadropresentadopor los peticionariospudieseestaralgo exagera-
do, para así conmovermás fácilmente el ánimo de Enrique y que
ésteaccediesea sus demandas.

En 1367, aun no siendo todavía rey legítimo, Enrique celebró
Cortesen Burgos,en las que se promulgó un ordenamientoa reque-
rimiento de los procuradoresde Toledo “. Las peticioneseran seme-
jantesa las anterioresy muestranlas mismasdificultadespor las que
atravesabala ciudad,pues,en un año,era lógico que la situaciónape-
nas se hubiesemodificado. Nuevamente,vuelven a solicitar que sean
anuladaslas deudasque teníancontraídascon los judíos, que incre-
mentaseel término de Toledo «porqueel propio de Toledo es muy

14 A.M.T., cajón 8.’, legajo1.’, núm. 9.
15 Cortes...,Pp. 156-163.
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pequenno»y que ayudase«a los cavalleros e escuderose duennase
donzellase ornes bonosde Toledo, en emiendade las tomas e rrobos
e mal e dapno que rresqibieronen sus heredadesde los frangeses,
por lo qual tienen sus heredadesdesalinnadase desrreparadas».Ade-
más, también le solicitaron queforzasea los arrendadoresde rentas
de la ciudad a que pagasentodo el dinero atrasado«porque Toledo
se podieseacorrerde los dichosmaravedíspara labrar los muros de
Toledo que estanmucho desrreparados».

El acontecimiento que, sin duda, agravaría considerablemente
aquel panorama,fue el asedio impuestopor Enrique a la ciudad una
vez retornadoa Castilla tras la derrota que sufrió en Nájera, y que
duró desdeabril de 1368 a mayo de 1369. Duranteaquelañode cerco,
las relacionesde Toledo con el exterior quedaríancompletamenteco-
lapsadasy la actividad agraria de los alrededoresen gran parte pa-
ralizada y orientadaseguramenteal abastecimientode las tropas si-
tiadoras.Para agravarla situación, las tropasmercenariasfrancesas
que acompañabana Enrique no cesaronen su actividad depredadora
y destructiva.La vida en el interior de la ciudad se hizo insostenible
como narra PedroLópez dc Ayala en su crónica de Pedro 1: e... mu-
chos muertose gastados,e non teníanya caballos de la gran fambre
que en la pibdad aria, ca la fanegade trigo en pan cocido valia mil
e doscientosmaravedís,e así segun estovahantodas las otrasvian-
das muy caras,e aun asi non las avie, e comian los caballos e las
mulas: e eran ya menguadasmuchasde las gentes,de guisa queesta-

16
ban en la Qibdat muy pocas»

Aquella situación debió de contribuir, consecuentemente,a agudi-
zar aún más el descensodemográficoy el proceso de despoblación
que ya se estabapadeciendodesdelos años anteriores.Muchos edifi-
cios, al quedarabandonadoso por efectode posiblesataquesdurante
el asedio, fueron destruidos.Así ocurrió con varios del cabildo de la
catedral, como se puedeconstatarpor el libro del refitor correspon-
dientea 1372 fl en el que se senalacómo algunos de sus edificios es-
taban «derribadosdesdela qerca»,es decir, desdeel asedio.Los edi-
ficios derribadospertenecientesal cabildo fueron: 28 casas,16 tien-
das,cuatromesonesy unas tenerías.Parece,por consiguiente,que los
efectos destructivos del asedio fueron bastanteconsiderables.Ade-
más, se compruebacómo en los barrios más cercanosa la muralla,
por la zona de la Vega dondeEnrique teníaestablecidosu real, como
el Arrabal o el de San Martín, el número de edificios destruidosfue
mayor. No obstante,esta aparentefacilidad con que se derrumbaban
los edificios habríaque ponerlaen relación con la deficientecalidad

~ P. LÓÍ’rz DF AVArA: Crdnica dcl rey don Pedro, Bffihiotcca de Autores Es-
panoles.tomo LXVI, Madrid, 1953,p. 589.

OF., 929.
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de su construcción,lo que hacíaque, tan pronto como el edificio que-
dabaabandonadode sus cuidadosmínimos de mantenimiento,de in-
mediatocomenzaríasuhundimiento.

Toledo resistiógraciasa su ventajosasituación defensivay se rin-
dió trasla muertede Pedro1 en Montiel. De nuevo, los judíos fueron
las principalesvictimas, a los que se les obligó a pagaruna conside-
rablecontribuciónde 20.000 doblasde oro ‘~. Muchos debieronde huir
y otros fueron ejecutados—se calculanunos 8.000 19 con lo que la
ciudad vería disminuir su potencial demográficoy, consecuentemen-
te, económico.

El empobrecimientode la población todavía debía de proseguir
hacia 1385, pues aquel año,al volver de su fracasadoasedioaLisboa,
Juan 1 inició nuevos preparativospara continuar la guerra contra
Portugal.Se impusoun tributo especiala las ciudadesy, de los 350.000
maravedíesque correspondierona Toledo, solamentese pudieron re-
caudar30.000~.

También habría que teneren cuenta,a la hora de señalarel des-
censodemográfico experimentadopor Toledo duranteaquella época,
los violentos pogroms que el 5 de agosto de 1391 se desarrollaron
contra la judería, al igual que en el resto de la Corona de Castilla
duranteaquel año 21 Aunquesolamenteafectasea un sectormuy con-
creto de la sociedadtoledana, era un sector muy importante,espe-
cialmentedesdeel punto de vista económico,y las matanzasde aquel
año podrían tener sus repercusionesen este sentido~.

* .* *

18 f~ VAI.,DE6N: Los judíos de Castilla y la revolución trastamara, Valladolid,
1968, p. 45, y «La judería toledanaen la guerracivil dc Pedro 1 y Enrique II,
en Simposio Toledo Judaico, 1, publicaciones del Colegio Universitario de To-
ledo, 1973, Pp. 105-131.

19 J~ VALDFóN: Los judíos...,p. 48.
>‘ L. SUÁREZ FERNÁNDEZ. «Castilla (1350-1406»>, en Historia de España, diri-

gida por MenéndezPidal, tomo XIV, Madrid, 1966, p. 32.
21 E. MITRE.” Los judíos y la corona de Castilla en el tránsito al siglo xv”,

en Cuadernos de Historia. Anexosde la revista Hispania, 3, 1969, PP. 347-368.
22 Un ejemplo de las consecuenciasde la disminución del número de judíos

en Toledo, nos viene dado por el tributo que percibía el cabildo bajo el con-
cepto de «el medio diesmo dcl vino de los judíos”. Así, en 1391, habíaarrenda-
do dicho tributo en 750 maravedíes(OF., 932, fol. 54), mientras que en 1395
solamentelo pudo arrendarpor 40 maravedíes(OF., 933, fol. 50v.). Tal vez, el
número de individuos como tal no habría disminuido considerablemente,pero
al ser forzadosmuchos judíos a tener que convertirseal cristianismo, una vez
convertidos en «conversos»,dejarían de pagar ese tributo, lo cual contribuyó,
lógicamente,a que disminuyerasu cuantía.

Algunos individuos judíos que tenían arrendadosbienes del cabildo, en los
anos inmediatamenteposterioresa estoshechos,aparecencon el nombre cam-
biado, «cristianizado»,y cnn el apelativo de «conversos».Se iniciaba así un
fenómenoque luego habría de tener una gran trascendenciaen el futuro de
la vida interna de la ciudad.
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El estudio de la evolución que el patrimonio —tanto rural como
urbano— del cabildo de la catedralde Toledo experimentédurante
aquellos años nos pone en contacto con la incidencia que la crisis
tuvo en el mismo y nos proporcionaun ejemplo de la adecuaciónde
sus propietariosa la situacióndepresivaque se habla originado.Este
patrimonio, como seguidamenteveremos, se vio muy afectado por
la crisis, lo que supusoque perdió gran parte de su productividad,
por lo que el cabildo tuvo que modificar su sistema de explotación
para intentar conseguiruna mayor rentabilidad e incrementarsus
disminuidosingresos.

El análisis del estadode su patrimonio urbanodurantela segunda
mitad del siglo xiv nos ponetambiénen contractocon el procesode

- 23
destrucciónurbanísticoqueexperimentóla ciudad en aquellosanos
Entonces,el cabildo poseíaunas 187 casasen Toledo de las que 21
estabanderribadas—lo que suponeel 11 por 100— y así permanecie-
ron duranteaquel tiempo. Ello puede ser un reflejo de la crisis de-
mográfica de la época,pues parecequeno habíaunaurgentenecesi-
dad de reconstruirlas,al no existir una demandade vivienda,y tam-
bién un indicio de las escasasposibilidadeseconómicasdel cabildo
parainvertir en sureconstrucción.

Asimismo, el cabildo poseíavarios lugares destinadosa la venta
de mercancías,como tiendasy mesones.Tenía unas90 tiendas,de las
cuales27 —el 30 por 100— fueron derribadasduranteaquellosaños,
por distintos motivos. A mediados del siglo parece que solamente
eran seis las que se encontrabanderribadas,lo que suponeun pro-
ceso de destrucciónbastanteconsiderabledurante los años siguien-
tes. Aunque bastantesde las tiendas se derribaronpara construir el
claustrode la catedral,el hecho de quemuchasde las otrasno se vol-
viesen a reconstruir,pareceponernosen contactocon la pocarenta-
bilidad de las mismas,determinada,en gran parte, por unademanda
no muy elevada.

El cabildo también era propietario de unos 95 mesones,no sólo
destinadosal hospedajesino tambiéna la fabricación, almacenamien-
to y venta de determinadosproductos.De ellos, ocho se derribaron
duranteaquellos años,aunquela mayoríapara construir el claustro
de la catedral.Parece,por tanto,que los mesones,tal vez por sus ma-
yores dedicaciones,resultabanmás rentablesque las tiendas. Dos
teneríasque poseíajunto al Tajo permanecieronderrumbadasduran-
te gran parte de la segundamitad del siglo xiv.

Por lo que respectaal patrimonio rural, en gran medidadebió de
quedarimproductivo, pues expresionescomo «yermo>’, «vasio”, «tie-
rra calva”, «malparada»,«decepada>’,«derribado»,etc., se hicieron

23 R. IZQUIERDO BENITO: El patrimonio...,pp. 166-169.
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frecuentes.Forzadopor aquellasituación,el cabildo no tuvo otra so-
lución que poner los remediosnecesariospara intentar superarlay
conseguir incrementarsus ingresos en aquellos momentosen que
másurgentesle eran.

En el campose habíaproducido un despoblamientoy ante la con-
siguiente dificultad por encontrararrendatariosque estuviesendis-
puestosa tomar unosbienescuya productividady rentabilidadpodía
serescasao nula, como consecuenciade las repercusionescomercia-
les de la crisis —descensode los precioscerealísticos—,el cabildo te-
nía que poner en prácticauna seriede medidastendentesa facilitar
la atracciónde esosposiblesarrendatarios,quese tradujesenen una
seriede ventajasparaéstos.

Por ello, se vio forzadoa tenerquemodificar su sistemade arren-
damientos—por lo que a la duración de los contratos se refiere—
con respectoa su política arrendatariamantenidadurante los años
anteriores.Así, durantela primera mitad del siglo xiv, predominaron
los contratostemporalessobre los vitalicios y los enfitéuticosno fue-
ron muy numerosos,mientrasque en la segundamitad, por el con-
trario, fueron los contratosvitalicios los que,en conjunto, predomi-
naron sobrelos temporales—aunqueéstos también fueron numero-
sos— y los enfitéuticos se incrementaronconsiderablemente.Se de-
duce, por consiguiente,un cambio acusadoen la política arrendata-
ria seguidapor el cabildo duranteaquellos años,tendentea conce-
der, con preferencia,contratos de largaduracion.

Seguir con el sistema anterior de concederpreferentementecon-
tratos temporalesde cortaduración,dejabade tenerefectividad,pues
presuponíarenovarlos con relativa frecuencia,sobre todo en unos
momentosen los que resultaríadifícil encontrarvoluntarios dispues-
tos a ello. De estemodo, garantizabael que parte de su patrimonio
resultaseproductivoduranteun período máso menoslargo. También
se aseguraba,duranteesosaños,la percepciónde unosingresosfijos
—los procedentesde las respectivasrentasde alquiler— y se evitaba
tener que estar dependiendofrecuentementede la localización de
nuevosarrendatariosque seguramenteno debíande abundar.

El sistema,ademásde beneficiaral cabildo —sobretodo en unos
momentosde crisis—, también podía beneficiar al arrendatario,ya
que éste,duranteun período relativamentelargo —la duraciónde su
vida—, conseguíavincularseun determinadobien, del que podía ob-
tener,si las condicioneseranfavorables,unarentabilidadgarantizada
duranteesosaños.

No obstante, la larga duración de los contratos también podía
perjudicar al cabildo, por las posiblesdepreciacionesque podíansu-
frir las rentas —sobre todo las estipuladasen dinero—, motivadas
por las devaluacionesmonetariasque pudiesenllevarseacaboduran-
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te el tiempo de vigencia del contrato. Esta circunstancia,indirecta-
mente,beneficiabaal arrendatario,pues,llegadoel caso, abonaríasu
rentacon unamonedadepreciada,es decir, de menor poder adquisi-
tivo. De ahí las medidasque tomará el cabildo para no resultarex-
cesivamenteperjudicado,ya que, en ocasiones,y también con la fi-
nalidad de atraera los arrendatarios,se habíavisto obligadoa tener
que disminuir el valor de algunasrentas.La solución fue, especificar
en los contratosel tipo de monedaen que se habrían de realizar las
pagas24 Con ello, lo que el cabildo conseguíaera mantenerunos in-
gresos fijos, en una monedade igual valor o su equivalente, e impe-
dir los efectos negativos de las depreciacionesocasionadaspor las
devaluacionesmonetarias—las cuales fueron muy frecuentes en la
segundamitad del siglo XIV—, que,de hecho, determinaríanuna dis-
minución en el poder adquisitivo de sus ingresos.

La difusión de los arrendamientosvitalicios, tanto para los bienes
rurales como para los urbanos, llevó pareja una exigencia de rentas
en dinero, desapareciendoprácticamentelas rentasen especie,posi-
blemente, en parte, por los inconvenientesque podían presentaren
aquellosmomentos: fluctuacionesde las cosechas,transporte,comer-
cialización, disminución de los precios cerealísticos,etc. Ello tam-
bién es un reflejo de la importanciacrecientequeestabaadquiriendo
el dinero, no solamentepara intentar superarla crisis, sino también
como elementocada vez más imprescindibleen el desarrollode la ac-
tividad económica,y que estaráen el origen de muchasde las trans-
formacionessociocconómicasbajomedievales.

De trascendenciamayor que la difusión de los contratosvitalicios,
fue el incrementoparalelo que tuvieron los enfitéuticos.La concesion
de un contrato de estetipo presuponeconcedercasi la propiedaddel
bien objeto del arriendo, por lo que el cabildo necesitabala corres-
pondiente autorización arzobispal para poder llevarlo a cabo. El que
lo recibía en arriendo, podía hacercon él lo que quisiese—venderlo,
cambiarlo o dejarlo en herencia— siempre que cumplieseuna serie
de requisitos, en nada coercitivos. La duración, por tanto, podía ser
ilimitada y el bien podía quedarvinculado a perpetuidada la descen-
dencia del que lo recibiese.Solamenteestabaobligado, aquel que lo
poseyese,al pago de un censoanual.

De esta manera, el cabildo se asegurabala garantía de percibir
anualmentey a perpetuidad,un ingreso fijo, y dejaba de estarsupe-
ditado a tener que buscar periódicamentenuevosarrendatarios.Des-
de este punto de vista las ventajas de los contratos enfitéuticos son

24 Este aspectoha sido analizadopor nosotrosen «Las reformasmonetarias
de la segundamitad del siglo xiv en Castilla y su reflejo en la documentación:
los coniratos de arrendamientode la catedral de Toledo», en Numisma,núms.
150-155, 1978, pp. 491-497.
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semejantesa las de los vitalicios, aunque sus derivacionespodían
ser más trascendentales.De hecho—y de derecho—la propiedademi-
nentela seguíaconservandoel cabildo, pero solamentebajo la forma
de un dominio directo —materializado en la percepcióndel censo—,
pues el dominio útil, el disfrute del bien, casi en régimen de total
propiedad—poder de venta y transmisión en herencia—,pertenecía
al arrendatario.Para éste, las ventajaseran mayores, pues por este
sistema podía conseguir incrementarsu patrimonio familiar e inclu-
so considerablesbeneficios económicossi el cabildo accedíaa que
lo vendiese.

Del incremento de este tipo de contratos parecededucirse que,
forzado por las circunstanciasde la crisis y la disminución de susin-
gresos,al cabildo hubiesedejado de interesarle,en parte, la propie-
dad efectiva de su patrimonio, preocupándole,preferentemente,la
garantíade percibir unos ingresos fijos en dinero a perpetuidad.Pa-
rece, por consiguiente,que nos encontramosante los inicios del paso
hacia un régimen señorial de tipo jurisdiccional, en el que la propie-
dad, de preferenciarural, deja de interesar,para ser sustituida por el
derecho a poder percibir rentas fijas en dinero. He aquí, en definiti-
va, una de las resultantesimportantes de la adecuaciónde un esta-
blecimientoseñoriala la situación depresivaque se padecióentonces.

III. MEDIDAS PARA SUPERAR LA CRISIS

Por todos los ejemplos que acabamosde exponer,pareceevidente
que la incidencia de la crisis del siglo xiv, tanto en la ciudad de To-
ledo como en sus alrededores,debió de ser considerable.Sin embar-
go, ante aquella situación, ¿no se intentaron poner en práctica algu-
nas medidas para su superación?Pareceque sí, como seguidamente
veremos,o, al menos ciertas disposicionesse pueden interpretar en
ese sentido, aunque es muy difícil llegar a precisar su auténtico al-
cance.

En las Cortes de Toro de 1371, el 21 de septiembreEnrique II
concedió un privilegio —confirmando otro de su padreAlfonso XI—
permitiendo que las mujeres viudas pudiesencontraer nuevamente
matrimonio, antes del año de su viudedad, sin por eíío tenerque pa-
gar pena alguna~. Posiblemente,con esta resolución se pretendíano
coartarlas posibilidadesprocreadorasde la mujer viuda, facilitándola

25 A.M.T., cajón 42, legajo 1.’, núm. 14. La viuda que volvía a contraer ma-
trimonio antes de cumplirse el año del fallecimiento de su marido quedaba
penadacon e’ pago de 600 maravedíespara la cámaradel rey. Ya en las Cor-
tes de Valladolid de 1351, los procuradorespidieron a Pedro 1 que anulaseesta
pena, posiblementecomo remedio al descensodemográficoque entoncesaca-
baría de ocasionarla propagaciónde la PesteNegra.
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un nuevorápido casamiento,y de estamanera,con los posiblesfutu-
ros hijos, contribuir a intentar paliar el descensode población que
se estabapadeciendo.

Ya acabade quedar indicada la situación en que se encontrabael
patrimonio rural del cabildo de la catedralduranteaquellaépocay el
nuevo sistemade arrendamientosque se vio forzadoa tenerque po-
ner en práctica.También,posiblemente,tras la superaciónde los peo-
res momentos,intentó controlar de una maneramás efectiva los lu-
garesque habíanquedadodespoblados.Así se compruebaen el caso
de Cobeja,aldeade la queposeíael señorío,quehabíaquedadoaban-
donada~. El 9 de septiembrede 1378, el cabildo concedió a un tal
lohan Gargia y a su mujer, un solar para que fuesena repoblar el
lugar, ya que «esta despobladopor rrason de las guerras e de los
tienposmuy fuertes que fastaaqui han pasado»~. Algunoscampesinos
de aldeascercanasa Cobeja, aprovechandoel abandonode las tierras
de su término, se dedicaron,por su cuenta, a labrarlas. En vista de
ello, en 1381 el cabildo promovió un pleito para reclamar sus propie-
dadesy los derechosque le correspondíapercibir de todos aquellos
que cultivasentierras de sujurisdicción ~.

Los campesinosque vivían en lugaresde señorío arrendaron tie-
rras en aldeasvecinas,posiblementebeneficiándosede ciertas venta-
jas, ante la abundanciade tierras cultivables. Ello suponía que tra-
bajaban menos tierras en sus lugaresde origen, con lo cual los res-
pectivos señoresveían disminuir sus ingresos.Por ello, «algunosca-
valleros e escuderose duennase donzellase omes buenosde Toledo»
que tenían vasallos en aldeasde la jurisdicción de la ciudad, se que-
jaron de aquella situación ante el ayuntamientoen el mes de junio
del año 1400 y éstedispusoque todo vasallo labraría únicamentetie-
rras de su aldea sin arrendarotras en lugar vecino~.

Ya hemos señaladola degradaciónurbanísticaque debió de pade-
cer Toledo y ello también repercutióen el estadode abandonode la
muralla, por lo cual, el 20 de marzo de 1386, el arzobispodon Pedro
Tenorio expidió una provisión obligando a todos los estamentosde
la ciudad —incluidos los que estabanexentos de ello— so pena de
excomunión, a pagar la cantidadque les correspondíapara su repa-
ramiento,por las grandesnecesidadesen queseencontrabala ciudad~.

26 R. IzomEano BENITO: «Incidencia de la crisis del siglo xiv en un pueblo
toledano: Cobeja», en Anales Toledanos, XIV, 1982, Pp. 59-74. Otros lugares,
como Alameda y Benquerenciaque también pertenecíanal cabildo, se encon-
traban igualmentedespoblados.

2~ OF. 1070, fol. LXXVIII.
~ O.F 355.
29 A.M.T. Alacena 2.’, legajo 6.0, núm. 1, pieza 6, fols. CXXXIII-CXXXIV. Si

un vasallo tenía dos señoreslabraría tierras de cadauno de ellos.
30 A.M.T., cajón 4•o legajo1.~, núm. 3.



Repercusionesde una crisis y medidaspara superarla 529

Tal vez como un intento por superarel bachedemográficose po-
dna interpretar la fundaciónde dos ferias, por Enrique III, en 1394,
a petición de Toledo ~‘. A lo largo del siglo xiv, en ocasiones,los mo-
narcas castellanosfundaron ferias o mercadoscon la finalidad de
contribuir a la repoblaciónde los lugaresen que se habríande cele-
brar~. Por ello, es posible queToledo recurriesea estesistemapara
atraer nuevos repobladoresa la ciudad, a la par que revitalizar su
actividad económica.Sin embargo,lo cierto es que parecequeestas
ferias prácticamenteno tuvieron ningún tipo de efectividady tal vez
ni se llegaron a celebrar.Años antes, en 1374, se concedió al lugar de
Ajofrín, próximo a Toledo, «por que se pueble mejor”, el privilegio
de celebrarun mercadosemanal,los sábados~

Como puededesprendersepor los ejemplos reseñados,parece ló-
gico pensarque estasmedidas poca efectividadpodían tener en la
práctica. Más que auténticas disposicionespara intentar superar la
crisis, eran sistemaspara adecuarsea aquella situación,sin preten-
der modificacionessustanciosasque aportasencambiosestructurales
que estuviesenen la basede una autánticatransformaciónque des-
embocaseen unarecuperación.Se poníanremedioscoyunturalescuya
efectividad resultaríamuy limitada y cuyas ventajas,de conseguirse,
solamenteafectabana sectoressocialesmuy concretos.

No obstante,tenemos constanciade una disposición tomada por
el ayuntamientode la ciudad,mucho más racionalque las anteriores,
y que iba orientadahacia la consecuciónde unamásefectivaproduc-
tividad del campo. Efectivamente,en 1401, acordóque todos aquellos
que en el término de Toledo, durantelos diez años anteriores,hubie-
sen plantado 10 aranzadasde majuelo, o los que las plantasenen
adelante,estaríanobligadosacultivar tambiénhasta30 aranzadasde
cereales,según el tipo de animalesque utilizasen en las labores de
arado. Se les dabaun año de plazo para la preparaciónde las tierras
y los que no las tuviesen tendrían que arrendarías.Por lo expresivo
de su contenido, transcribimosseguidamenteparte de esta disposi-
cion

31 R. IzQUIERDO BENITO: «Ordenanzasde las ferias de Toledo fundadaspor
Enrique III, en En la EspañaMedieval, IV, estudiosdedicadosal profesordon
Angel Ferrari Núñez, tomo 1, UniversidadComplutense,1984, Pp. 433-445. Estas
ferias de Toledo, con una duraciónde un mescada una,habríande celebrarse,
la primera despuésde PascuaMayor y la segundaeí día 1.0 de septiembre.

32 E. MITRE FERNÁNDEZ: «Algunas cuestionesdemográficasen la Castilla de
fines del siglo xiv», en Anuario de EstudiosMedievales, núm. 7, 1970-71, PP.
615-621.

33 A.C.T., A.1.B.l.11. El privilegio fue otorgado cl 30 de mayo en Burgos.
También en esta ciudad Juan 1 lo confirmó el 22 de agosto de 1379 (A.C.T.,
A.1.B,1.12).

34 A.M.T. Alacena 2.’, legajo 62’, núm. 1, pieza 6, fols. CXXX-CXXXII.
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qual quier personaome o muger de qual estadoo condi~ion que
seaque moravan o vinieren a morar e moran en estadicha qibdat e en
los logaresde su tierra e juredi9ion o qual quier delios desdediez annos
aca e planto o plantarenmajuelosde nuevo que por cadadiez aranqadas
de majuelos que assi planto o plantaren en Toledo o en qual quier de
los dichos lugaresde la dicha su juredi9ion e termino, que por cadadiez
arangadasde majuelo que asi planto o plantareen Toledo que ha de po-
ner e ponga para la labrangade pan, un par de azemilaso de bueyeso de
asnospertenesqientespara la lavor de cada anno. E asi por estecuento
sea tenudo de labrar por pan [asta en quantia de treynta arangadaspor
que la dicha ~ibdat e los lugaresdel dicho su termino e jurediyion sean
mejor proveydos e abastadosde pan por las grandesmortandadesque
rrecre9ieron en los tienpos pasados fasta aqui, es a saber, por cada
diez aran§adasun par de azemilaso de bueyes o de asnos, como dicho
es e dende en adelantesy mas de las dichas treynta aran~adasoviere
puesto o quisiere poner que en escogengiae voluntad seadel sennorde
los tales majuelos de poner e labrar con sus azemilas o bueyeso asnos
si quisieren. E si por aventurael sennor de los tales majuelos non to-
viere de suyo tierras para labrar por pan o no las quisiere conprar que
sea tenudo de arrendarlas tierras en que assi ha de labrar e las tomare
a terradgo de los vezinos de Toledo que han tierras e heredadesen los
lugarese tierras e terminos e juredigionesde Toledo, las que asi ovieren
menesterpara la dicha labran~a por los pre9ios rrazonablese aguisados
que son acostunbradosde arrendare dar a terradgoen los dichos luga-
res de la dicha comarcae jurediyion de Toledo. E por quanto estaorde-
nanga mando fazer Toledo de nuevo entendiendoel provecho comunal
desta ~ibdat e de su comarcae termino e juredi~ion e otrosi por quanto
los tales sennoresde los tales majuelos por aventuranon estavannin
estan aper9ebidospara fazer e conplir lo que dicho es queriendoles pro-
veer de rremedio convenible asignolespor termino rrazonablepara que
se puedanproveer e aper§ebirpara lo que dicho es, desdeldia que esta
ordenan~afuerc fecha e publicada e pregonadapublica mente por To-
ledo, fasta un anno primero siguienteque sea su comicnyo el dia de san-
ta Maria de agosto deste presenteanuo en que estamosdel nasgimiento
de nuestro SalvadorIhesu Cristo de mill e quatrogientose un annose se
eunplira el dia de santaMaria de agostoprimero que viene que sera en
el anno de mill e quatrocientose dos annos; por que en estecomedio
deste dicho anno puedan [azer e fagan barvechos para senbrar en el
anno siguiente segund costunbre de labradores. En otra manera qual
quier o quales quier que contra esto fuere e lo non cunpliere por la
forma e manera sobredicha, que por el primer anno que lo asi non fi-
zieren e lo non cunplierenpor la forma e manerasobredicha, quepechen
en pena mili maravedisde la moneda que corriere a la sazon e por el
segundoanno que sea la penadobladae por el ter§eroque pierda la mi-
tad de los majuelos que asi pusiere como suso es dicho e declarado; e
demas, la pena pagadao non que sean tenudose obligados de tener e
guardare conplir estadicha ordenanyasegunde por la forma e manera
que en ella se contiene.E estaspenasque dichas son que seanpara los
muros de Toledo e que los puedan demandaral mayordomo o procura-
dor de Toledo o a qual quier dellos que para esto mas ayna fuere rre-
querido.

Ley 1 que fabla del ararde lasazemilas.
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Otrosi por quanto falla Toledo que un par de azemilas aran tanto
corno aran dos pares de bueyeso de asnos,por ende ordeno e mando
que de aqui adelanteen la dicha labrangade pan en estaley contenidas
seanavidas e contadascadaun par de azemilasen numero e rrespecto
e egualdatde dos paresde bueyeso de asnose que destaguisa e mane-
ra seguardee cunplade aqui adelante.

Desconocemosla efectividadque en el futuro pudo haber tenido
esta orden pero al menos se intentaba conseguir,de una maneradi-
recta, un regular abastecimientode cerealesa Toledo, especialmente
de trigo, ante las frecuentesescasecesque se habíanpadecido en los
tiempos anteriores.

En una fecha desconocida,pero muy posiblementea finales del
siglo xiv, el ayuntamientode la ciudad, «por razon que las aldeasque
son en termino de Toledo estandespobladaspor los muy fuertes ten-
porales», ordenó la manera en cómo tenía que venderseel vino en
ellas, ya que por la situación señalada,las normas al respectono se
cumplían ~.

IV. CONCLUSIÓN

No cabe duda, a travésde todo lo anteriormenteseñalado,que la
crisis del siglo xiv tuvo una gran repercusiónen Toledo y en susal-
rededores.No obstante,cabe plantearseuna pregunta: ¿quéámbito
se vio más afectado,el de la ciudad o el del campo?Por los ejemplos
ya referidos y por otras noticias complementariasque seguidamente
indicaremos,pareceinterpretarseque la ciudad, en general,no se vio
tan afectada,o que,al menos,consiguió recuperarsemás pronto. Des-
de los inicios de la depresión, los efectos demográficosnegativos se
dejarían sentir tanto en Toledo como en su entorno rural, aunquere-
sulte imposible poder precisarel alcanceestadísticoen cada uno de
ellos. Sin embargo, el descensodemográfico de la ciudad se vería,
en gran medida, compensadopor el flujo de campesinosque, aban-
donandosus aldeas,irían a establecerseen aquélla,posiblementeante
la eventualidad de conseguirun nuevo trabajo o de acogerseal dis-
frute de ciertos derechosciudadanos.De esta manera,esteaportehu-
mano podía suplir a la mano de obra que hubiesecausadobaja por
efecto de las epidemias.No obstante,hay queteneren cuentaque,como
contrapartida, la emigración campesinaa Toledo podía ocasionarel
paulatino despoblamientode sus lugares de procedencia.

Esta presenciade contingentescampesinosen Toledo, estableci-
dos sin ningún control, nos viene señaladaa través de una disposi-

Idem, fols. XXIII-XXJV.
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ción que acordó el ayuntamientode la ciudad, precisamentepara ter-
minar con aquella situación. En efecto, el 26 de septiembrede 1397,
reunido el ayuntamiento,fue informado que desdehacía cinco años,
muchosvecinos de las aldeasdel término de Toledo, habían ido a
vivir a la ciudad, parapodermeteren ella su vino y para exímírsedel
pago de ciertos tributos; ello ocasionabaque muchasaldeasy lugares
se despoblaban.Por lo cual, fue dispuestoque en el plazo de quince
días, se marchasena sus lugaresde origen y que en cadaparroquia
dc la ciudad se hiciesenpadronespara conocer los que se encontra-
ban en tal situación, que nuncapodrían gozar de los derechosde ve-
cindad de Toledo36:

Mandae ordena Toledo e tiene por bien que por quanto les fue dicho
e fecho entenderque desdeQinco annosacamuchaspersonas,assi omes
como mugeresde los que moravane bivian en las aldease lugaresde la
juridi~ion e termino de Toledo se avian venido e venian de cadadia a se
vezindare morar e bivir en estagibdat, lo qual fazian maligiosae cabte-
losa mente, lo uno por meter aqui su vino e lo otro por rrehuyr e se
escusarde non pagar las monedase pechose pedidosdel rrey, diziendo
que son vezinos de Toledo e que las non devenpagar,por lo qual al di-
cito sennor rrey venia gran deservigío e danno e menoscabode las sus
rrentas. E otrosy a Toledo con los tales vezinos como estos no era nin
es mas onrroso nin provechoso.E demasdestopor estaocasion se her-
mayan e despoblavande cada dia las dichas aldease logaresdel dicho
termino de Toledo. E eso mesmo los vezinos de Toledo non fallavan por
sus dineros quien les labrasenin proveyesesus bienes e heredadesque
han en los dichos lugares segunlos antesfallavan; por ende, los dichos
sennoresToledo ordenarone mandaronque desde el dia de la publica-
gion e pregon desta ordenangadende fasta quinzedias primerossiguien-
tes, los quales les asignavane asignaron por tres terminos dando les
qinco dias por cada termino, que todaslas personasde las que moravan
e bivian en las aldease logaresdel dicho termino e juredi~ion de Toledo,
que desdelos cinco annosacase vinieron a se vezindare morar e moran
e biven agoraaqui en Toledo,por andar folgazanese meteraqui su vino e
por se escusar de pagar las dichas monedase pechos segund dicho es,
e de aqui adelantenon seanavidos por vezinos de Toledo nin gozen de
la vezindat de Toledo nin de los sus previllejos e libertades, que dentro
en el termino de los dichos quinze dias partan todos destagibdat e se
vayan della mucho en ora buena a morar e bevir a los logarese aldeas
donde vinieron e onde tienen sus faziendase casase heredadese fagan
alía su morada porque los dichos logares e aldeas se pueblen e non se
yermen nin despueblenpor su ocasion e pechen e sirvan al rrey segun
lo sienpre ante desto fizieron; en otra manera del dicho termino con-
plido en adelantesi lo assi fazer e conplir non quisieren, sepanque per-
deran todos sus bienes assi muebles como rrayses que aqui tovieren e
seranconfiscadospara la obra e rreparamiento de los muros de Toledo
e demascada uno pecharae prender les han por seysgientosmaravedís
para la dicha obra e reparamientode los dichos muros. E por que esto
se pueda mejor guardar mandanlos dichos sennoresToledo a todos los

36 Idem, fols. CXXVII v.-CXXX.
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fieles de las perrochasdesta~ibdat e a cada uno delIos que cadauno
dellos en sus perrochassepane se enformen quien e quales e quantas
son las tales dichas personasque assi desdelos dichos cinco annosaca
vinieron de las dichas aldease logares a sevezindare moraf agoraaqui
en Toledo e los pongan por escripto cadauno en su perocha e los den
por escrito e por padrona GongaloVelez escrivano de Toledo por que
el faga dello rela~ion a Toledo e mandesobreello lo que su mercedfue-
se. E que de aqui adelantenon los ayanpor vezinos de Toledo nin les
fagan nin consientanfazer vezindat algunaasy como vezinose naturales
de Toledo. E otrosi que de aqui adelantenon seancogidos nin avidos
por vezinos aqui en Toledo algunanin algunaspersonasde las que del
termino e juredi~ion de Toledo se vinieren a morar e a vezindaraqui en
Toledo, nin gozen de las sus franquezase libertades,e los unos Hin los
otros non fagan endeal, so las penassobredichase otrosi so penade la
merqed de Toledo. E si los dichos fieles de las perrochase collagiones
que assi para esto fueren rrequeridospor los fieles de Toledo o por qual
quier delIos non lo fizieren e cunplierenal termino a ellos asignadopor
los dichos fieles, que cayan en la pena de los seys~ientosmaravedis. E
esta penaque se rreparta en estaguisa: la mitad para los fieles de To-
ledo e la otra mitad para los muros de Toledo.

Algunas disposicionesque también se dieron en Toledo a fines del
siglo xív, puedeninterpretarseen el sentido de que se habíapodido
conseguirya una cierta recuperacióneconómica,lo que determinó la
necesidadde poner en prácticaunaseriede medidasparareorganizar
de una maneramás efectivala vida interna de la ciudad.Así, se puede
interpretar, por ejemplo, la solicitud, en 1394, de la fundación de las
dos ferias —ya señaladasanteriormente—que, aparte del objetivo
repoblador que la medida podía tener, también podía estar orientada
en el sentidode reactivar la actividad económicade Toledo.

Igualmente,por aquellos años,se dieron dos disposicionesprohi-
biendo la presenciade «rufianes e vagamundose foigazanes>’ en la
ciudad ‘~, así como «omesvagamundosque agoraestanen estagibdat
que non tienen nin sabenofigio con que se mantengannin otrosi sen-
nores con quien bivan»~ Posiblemente,se pretendíacontrolar la si-
tuación laboral en que se encontrabala población para evitar los pro-
blemas de «orden’> que podía ocasionareste conjunto de parásitos,
tal vez numeroso.

Las denominadas«Ordenanzasviejas de Toledo” se promulgaron
en 1400, aunque en ellas se recogen disposicionesde años anterio-
res y también añadidosposteriores.A travésde las mismasse regula-
ban muy distintos aspectosde la vida interna de la ciudad, pero muy
especialmentetodo lo relacionado con los diversos oficios. De ahí
que, también puedanconsiderarsecomo el reflejo del intento por re-
organizar la actividad económica de Toledo, en unos momentos en

~ Idem, fols. CXXXVIII v.-CXXXIX.
38 Idem, fols. CXXXV-CXXXV y.
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los que los peoresmomentosde la crisis ya se habríansuperadoy la
ciudad podía encontrarseen una fase expansiva,muy relativa e in-
estable,por supuesto.

Si a fines del siglo xiv y comienzosdel xv, parece que Toledo ya
podía encontrarseen trancede recuperación,muchaszonasde su en-
torno agrario se encontrabantodavía en un procesono superadode
despoblación,en algunos casosya definitivo, pues algunoslugaresse
abandonaronpara siempre. Así, por ejemplo, la Zona de los Montes
de Toledo debió de padecermuy intensamenteel proceso despobla-
dor, puestodavía en 1405, de 197 «posadasde las colmenas»,178 —lo
que suponeel 90 por 100— se encontrabanyermas~. El 24 de noviem-
bre de 1408, Juan II otorgó un albalá para que se construyesentres
ventas con 10 hombres cada una, en los montes de la Hermandad,
en el camino de Andalucía, que contribuyesena repoblar el lugar,
antesbien poblado y entoncescasi vacio por los muchostributos que
teníanque pagarsus habitantes~.

* .* *

No obstante,aunque a través de los ejemplos precedentespueda
deducirse que el campo se vio más afectadopor la crisis que la ciu-
dad,o que, al menos,ésta se recuperóantes,es evidenteque a lo lar-
go de la segundamitad del siglo xív el procesono fue uniforme, pro-
duciéndosedistintas alternativas,en relación evidentecon la inciden-
cia que diversos factorespodían ocasionar,repercutiendomás en un
ámbito queen otro.

Nuevamente,cl análisis del procesoevolutivo de la política arren-
dataria del cabildo de la catedralduranteaquellaépoca,puedeservir-
nos para poder señalaro, al menos, interpretar, algunas precisiones
al respecto4%

Así, podríamosdistinguir tres fases,de las cuales,la primera abar-
caría de 1350 a 1370 y se iniciaría, por tanto, bajo los efectosdel des-
censo demográficooriginado por la propagaciónde la Peste Negra,
en los años inmediatamenteanteriores.Aquella situación, lógicamen-
te, habría de repercutir en el patrimonio, y las primerasconsecuen-
cias fueron las siguientes:unadisminución en el número de los arren-
damientos llevados a cabo y en el valor de las rentas, tanto en los
bienesrurales como en los urbanos,con relación a la primera mitad
del siglo. Ello seria la consecuenciade la dificultad por encontrar
arrendatariosy de ahí el recurso —forzado por las circunstancias—
de disminuir el valor de las rentaspara atraerlos.

~ AMI. Alacena 22’, legajo 6.’, núm. 1, pieza 7, fols. CXXVJ-CXXXi y,
~ A.M.T., Alacena 12’, legajo 3.’, núm. 1.
41 R. IZQuIERDO BENITO: El patrimonio...,pp. 298-301.
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Sin embargo,pareceque la incidenciafue mayor en el patrimonio
rural, como se desprendedel hecho que durante esosaños predomi-
naron los contratos vitalicios en el campo, reflejo de una escasezde
arrendatariosy de la pocarentabilidaddel mismo.De ahí la necesidad
de concedercontratosde largaduración,paraasí garantizarsela per-
cepción de unos ingresosfijos duranteel mayor tiempo posible,y no
dependerconstantementede la falta de arrendatarios.Por el contra-
rio, en la ciudad predominaronlos contratostemporalesde corta du-
ración, indicio, posiblemente,de la existenciade una población más
densay, por tanto, suficientepara mantenereste sistema de contra-
tos, que presuponela renovaciónde los mismos con mayor frecuen-
cia, y de ahí la necesidadde contar con un contingentehumano sufi-
ciente para mantenerlo. El número de los contratos enfitéuticos se
incrementó,aunquemás en la ciudad que en el campo.

No obstante,a pesar de que el valor de las rentasdisminuyó a
raíz de la propagaciónde la PesteNegra,pareceque,paulatinamente,
volvió a incrementarse,tal vez superadoslos primeros impactos de la
epidemia, y hacia 1365 se produciría un momento de cierta recupera-
cion. Durante estafase,el cabildo recibió variasdonaciones,pero ape-
nas realizó compras,debido seguramentea la falta de dinero en que
se encontrabay a lo arriesgadode las inversiones.Sin embargo,llevó
a cabo algunaspermutas,lo que suponíareordenarun poco su patri-
monio, sin efectuardesembolsos.

La segundafase abarcaríadesde 1370 a 1380, aproximadamente.
La recuperaciónque parecíaobservarsedurantela fase anterior se
truncaría por los efectosde la guerracivil entrePedro1 y Enriquede
Trastámaray las gravesrepercusionesque tuvo en la ciudad de Tole-
do, duranteel año en que éste la mantuvo sitiada. Nuevamente,el
valor de las rentasvolvió a disminuir con respectoa la fase anterior,
aunque,en su conjunto, el número de contratos de arrendamientose
incrementó.El descensodemográficose habíavuelto a agudizarcomo
consecuenciade la guerra, aunqueesta vez pareceque afectó más al
patrimonio urbano que al rural, por las destruccionesque se ocasio-
naron duranteel asedio.

A partir de entonces,para los bienesurbanoscomenzarona pre-
dominar los contratosvitalicios, disminuyendoconsiderablementelos
temporales.Ello seria un reflejo del descensodemográfico quepade-
ció la ciudad y la necesidadde cambiarel sistemade arrendamientos
temporalesutilizados hasta entonces,por otro que garantizaseel no
sometimientoa las fluctuaciones de una demandaescasay el asegu-
rarseunosingresosfijos a largo plazo, sobretodo en unosmomentos
en que más necesariose hacía el dinero para superarlas dificultades.

Para los bienes rurales,aunqueel valor de las rentastambiénten-
dió a disminuir, aunquepareceque en menor medida que el de los
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urbanos—otro reflejo de queduranteaquellafasela crisis afectómás
a la ciudad que al campo—, siguió predominandoel sistemade arren-
damientosvitalicios de la fase anterior,pruebade que tambiénen el
campo, a pesar de todo, muy posiblementese seguiría acusandoun
retroceso demográfico.A partir de entonces,también los contratos
enfitéuticos se hicieron más frecuentespara los bienes rurales que
paralos urbanos.

El cabildo llevó a cabo unas compras,sobre todo en el ámbito
rural, lo que parecemostrar tambiénque éste ofrecíamayoresposi-
bilidades de rentabilidadque la ciudad y que, a pesarde todo, efec-
tuaba desembolsoscon vistas a incrementarla productividad de su
patrimonio y la posibilidad, por tanto, de obtenermayoresingresos,
en dinero,para superarlos momentosdifíciles.

Frentea estasdos fases,reflejo de sendasagudizacionesde la cri-
sis, durantela última, que abarcadesde 1380 hastafinales del siglo,
parecequese tendió a unacierta recuperación.Tanto paralos bienes
ruralescomo para los urbanos,el cabildo siguió manteniendoprefe-
rentementeel sistemade contratosvitalicios, pruebade que las difi-
cultades demográficascontinuaban,o de queprefería ya utilizar ese
sistemay garantizarsela continuidaden la percepciónde los ingre-
sos.Paralelamente,también el valor de las rentastendió a incremen-
tarsecon respectoa la fase anterior. Asimismo, el cabildo vio mere-
mentarsesus posesiones,pues las donacionesaumentaron,así como
el númerode comprasllevadasa cabo.

Estarecuperación,no obstante,pareceque se dejó sentir más en
el campoqueen la ciudad,comopuedededucirsepor la preocupación
mostradapor el cabildo en controlar mejor la propiedadde algunos
sectoresde su patrimonio rural —improductivoshastaentonces—y
por las comprasquerealizó,casi todas ellas en el ámbito rural. Todo
ello pareceprobar que se estabaoriginandouna recuperaciónagra-
ria —en conjunto, los ingresosdel cabildo también aumentaron—,
muy posiblementeorientadahacia el cultivo de la vid, como puede
desprendersede los numerososcontratosenfitéuticos concedidosdu-
rante aquellosaños,de tierraspara que fuesenplantadasde vina.
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